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PERIODO 5                   18 DE ENERO DE 1983 AL 05 DE AGOSTO DE 1990
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02 g ACTAS 

02 c Actas de Consejo Regional 10 X X

Este asunto documental permanentemente puesto que plasman la voluntad del Consejo Regional. La información

contenida en estos documentos es fuente de investigación por su contenido relacionado con los cambios en la

toma de decisiones, al igual que su impacto en la entidad y la sociedad en asuntos de políticas de acceso a la

educación de nivel técnico formal para la Regional SENA. En relación con lo descrito, se determina conservar en

su formato original para que conformen el archivo histórico de la entidad. Transcurrido el tiempo de retención en

el archivo central se microfilma la información. La reproducción técnica se efectúa bajo los paramentos

establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación del SENA. Decreto 2527 de 1950.

24 g RESOLUCIONES 10 X X

Este asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la

toma de decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos. En

relación con lo descrito se determina conservar en su formato original para que conformen el archivo histórico de

la entidad. Transcurrido el tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información, para conservar

el original. La reproducción técnica se efectuara bajo los parámetros establecidos en el Manual de

Procedimientos para la Microfilmación del SENA. Decreto 2527 de 1950.
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